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Núm. 1014

GW M ¡le la Provincie
DE LAS BALEARES

Fomento.—Ferrocarriles.—la 
Gaceta, de Madrid correspondiente 
al día 12 del actual se halla inserta 
la siguiente

REAL ORDEN

limo. Sr.: Examinado el expedien
te instruido con objeto de determi
nar las mejoras que deben introdu
cirse en las redes de ferrocarriles, en 
puntoal material fijo y de tracción 
y en el sistema de frenos y señales 
que dén mayores seguridades á la 
explotación de las lineas de que aque
llas se componen: .

Vísta la Real orden de 1-0 de Jupio 
de 1<S85: a ,

Resultando quede acuerdo con la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les Puertos se impone por esta Reai 
órdená lasCompañias concesionai ias 
de ferrocarriles el uso de trenos con 
tinuos, aunque sin exigirles un siste
ma determinado, dejándoles en li
bertad de pioponer el que juzguen 
Inásconveniente, si bien deberá reu
nir inprescindiblemente el que se 
adopte ias condiciones que se esta
blecen en dicha Real orden, y solo 
en el caso de*que lasCompañias no 
vinieran á un acuerdo, este Ministe
rio decidirá qué sistema deba em
plearse, con sujeción también á aque
llas condiciones:

Resultando que en virtud de la re- 
feridaiReal orden deberán llevar fre
nos continuos los trenes expres y 
correas, yen general iodos aquellos 
que en cualquier punto de su mar
cha normal alcancen una velocidad 
efectiva de 50 kilómetros por hora, 
concediéndose á las Compañías un 
plazo de dos años para que den cum- 
plimtento á estas prescripciones, de 
biéndose colocar en el primer año, 
porcada una de aquellas, la tercera 

parte de frenos que hayan de ser 
colocados en los dos citado^añcs:

Resultando que de igual modo se 
las obliga á establecer campanas 
eléctricas en todas las líneas de via 
única, cualquiera que sea su tráfico 
é importancia, aunque también, co
mo al tratarse de frenos, se las deja 
en libertad de adoptar el sistema de 
campanas que juzguen más conve
niente:

Resultando que también se orde
na la adopción de un sistema único 
de señales en todas las lineas, para 
uso de las campanas, y se determina 
la conveniencia da emplear señales 
especiales en-ciertos casos de la mis
ma índole, que al efecto se detallan, 
concediéndose á las Compañías el 
plazo de tres años para dar cumpli
miento á las prescripciones anterio
res, habiendo de empezar la colo
cación de las campanas por las li
neas más importantes, y debiéndose 
colocar cada uno de estos tres años, 
en la tercera parte por lo ménos, 
del número total de kilómetros que 
constituyan la red de cada una de 
las Compañías:

Resultando que para llevar á efec
to en breve plazo las importantes 
mejoras que para las redes de ferro
carriles determinan las prescripcio
nes de que se deja hecho mérito, y 
con el fin de obtener unidad en las 
propuestas que deberán formularse 
por las distintas Compañías que tie
nen lineas en explotación, se creó 
una Comisión compuesta de un Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos; de los Ingenieros Jefes y un 
Ingeniero de la clase de segundos 
del mismo Cuerpo, y de un repre
sentante por cada una de dichas 
Compañías:

Resultando que reunida la Comi
sión, después de largas y detenidas 
discusiones, no pudieron venir á un 
acuerdo ni los representantes de las 
Compañías entre si, ni tampoco con 
los Delegados por este Ministerio, 
puesto que de aquéllos unos optaban 
por el freno Carpenler, otros por el 
Smiih no automático, y otros por 
el Smith automático; y de los Dele
gados de esie Ministerio, unos por 
el Westinghouse, y otros por el Car- 
penter: .

Resultando que en esa situación, 
y para dar término á asunto de tan 
vital interés para la explotación de 
los'caminos de hierro, se dictó por 
este Ministerio una Real órden con 
fecha 25 de Mayo de 1886, dispo

niendo que se remitieran al mismo 
por la Comisión, los informes que 
se hubieran emitido por los distintos 
Vocales que la componen:

Resultando que verificado asi, se 
pasó el expediente a informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, por decreto marginal 
de esa Dirección General, fecha 25 
de Febrero de 1887:

Resultando que en 21 de Junio 
siguiente, la Junta consultiva eva
cuó su informe acompañado de un 
voto particular formulado por uno de 
los Vocales que la componen, al que 
después se adhirieron otros varios:

Resultando que en dicho informe, 
los que lo suscriben, fundándose en 
razones de carácter científico y esta
dístico y sin recomendar un tipo de 
frenos determinado y fijo, se incli
nan por el sistema de frenos conti
nuos de aire comprimido, á la par 
que en el voto particular se sostiene 
que no se puede dar ¡a preferencia 
al del aire comprimido sobre el de 
frenos de vacio, puesto que en los fe
rrocarriles extranjeros se usan indis
tintamente los de una y otra clase, 
sin que hasta ahora se haya podido 
demostrar de una manera satisfacto
ria que los frenos de aire comprimi
do son de mejor aplicación que los 
del vacio:

Considerando que se está en el ca
so de llevar á debido cumplimiento 
lo dispuesto por la Real orden de 10 
de Julio de 1885.-

Considerando que del estudio del 
informe de la Junta consultiva y del 
voto particular que al mismo va uni
do, se desprende que los frenos de 
aire comprimido son preferibles á los 
del vacio, pues aunque en el voto 
particular no se les da esta preferen
cia, tampoco se consigna que sean 
de mejor aplicación los del vacio 
puesto que parece admiiirse el uso 
indistintamente de uno y otro sis
tema:

Considerando que si las Compa
ñías de ferrocarriles no tuvieran hoy 
frenos continuos, convendría para 
el servicio imponerles un tipo único, 
pero que en el estado actual la cues
tión sejhall^ resuelta por si sola, toda 
vez que las Compañías tienen esta
blecidos en sus lineas ciertos y de
terminados frenos entre los que no 
existen tan grandes diferencias que 
obliguen á la Administración á de- 
secliarlos, antes bien por equidad se 
precisa admitirlos:

Considerando que divididos en dos 
grupos los frenos continuos, á saber, 

el que comprende las tres clases usa
das por ¡as Empresas españolas y que 
pueden considerarse aceptables por 
sus condiciones, que son Smith, 
Hardy, Carpenter y Westinghouse, y 
el que comprende los que todavía no 
hasancionado la práctica, ios primeros 
pueden ser empleados por las Empre
sas sin inconveniente alguno, aunque 
sometiéndose á los reconocimientos 
del material de traceió i que previene 
el reglamento de policía de ferroca
rriles:

Considerando que si las Empresas 
pretendieran usar frenos de otra cla
se distinta á aquellos, necesitarían de 
la aprobación superior, previos los en
sayos é informes que ¡a Administra
ción juzgase oportunos:

Considerando que la necesidad de 
formar trenes con vehículos armados 
de frenos de diversas sistemas ó tipos 
que de lo anteriormente expuesto po
dría surgir, se resolveiía poniéndose 
de acuerdo las Compañías cuyas lí
neas enlacen, y proponiendo á la 
aprobación de la Superioridad el me
dio que viniera á resolver dicha difi
cultad:

Considerando que debe exigirse en 
los frenos la cualidad de ser automá
ticos para evitar de este modo, con 
mayor facilidad, los accidentes que 
pudieran ocurrir en la marcha de los 
trenes, cuya cualidad se exige en la 
Real órden de 10 de Julio de 1885:

Considerando que esta Reai órden 
impone además á las Compañías la 
obligación de colocar campanas eléc
tricas para casos de alarma, en todas 
las líneas de via única;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

l.° Que las Compañías concesio
narias de ferrocai riles establezcan en 
todas las líueas que tengan en expío 
tación el uso de frenos continuos, en
tendiéndose por tales los que permi
tan enfrenar todos los vehículos el 
tren y ténder inclusive y las ruedas 
motoras de las locomotoras; y sólo 
en casos excepcionales para facilitar 
laformación de trenes, se permitirá que 
se iutercalen wagones sin freno, aun
que armados de las tuberías genera
les de conducción de aire ó que pro
duzcan el vacío.

'2.° Los frenos deberán ser auto
máticos, y las Compañías podrán usar 
indistintamente, los de aire compri
mido, tipo Westinghouse yCarpentei, 
ó del vacío Smith Hordy automático, 
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teniendo necesidad de obtener la apro
bación de la Superioridad, previos los 
ensayos é informes que ésta determi- - 
ne, para emplear frenos de distintos 
sistemas á los anteriores.

3 .° Los frenos se maniobrarán por 
los maquinistas y guardafrenos.

4 .° Las Empresas propondrán á 
la Superioridad los medios adecuados 
para poder colocar en un mismo tren 
vehículos dotados de frenos de diver
sos sistemas; y en el caso de que 
aquéllas no llegaran á un acuerdo, 
este Ministerio esta liará y les impon
drá los que juzgue más apropiados 
para conseguir tal objeto.

5 .° Deberán llevar frenos conti
nuos automáticos los trenes expresa 
y correos, y en general toáoslos que 
encualquier punto de su marcha al
cancen una velocidad efectiva de 50 
kilómetros por hora

6 .° Se concede á las Compañías el 
plazo de dos años para dar cumpli
miento á estas prescripciones, debien, 
do colocar en el primer año la tercera 
parte; pot ¡o menos, de los frenos que 
les corresponda colocar en los dos ci
tados años. Se supondrá que ha co
rrido el primer año para las Compa
ñías que tengan material de tracción 
con trenos continuos.

7 .e Asimismo deberán establecer 
las Compañías de ferro-carriles cam
panas de alarma en todas las líneas 
de vi < única, excepto en aquellas en 
que sean inútiles á juicio de la Supe 
rioridad, si bien á reserva de estar 
obligadas á colocarlas en el caso en 
que cambien las circunstancias que 
las hagan innecesarias.

o/ Las campanas serán del siste
ma Leopolder ó de otro cualquiera 
que á juicio de la Superioridad pueda 
sustituir al anterior.'

9 .° En" todas las lineas st adop
tará un sistema único de señales para 
uso de las campanas, recomendándose 
el empleado por la Com "Tía París- 
Lyon Mediterráneo, y las Empresas 
se pondrán de acuerdo para conseguir 
aquel resultado, sometiendo á la apro
bación de la Superioridad el sistema 
que adopten. Además se adoptarán 
señales especiales para los casos si
guientes.

A. Anuncio de un tren par ó im
par.

B. Anulación de las señales ante
riores.

O. Para pedir una máquina de so- 
corr).

D. Para pedir un vagón de so
corro.

E. Alarma para que se detengan 
todos los trenes.

F. Para anunciar que se han es
capado vagones.

10 ., Se concede á las Compañías 
un plazo de tres años para el cumpli
miento de estas prescripciones, em
pezándose la colocación de campanas 
por las líneas más principales de cada 
Compañía, y debiéndose colocar, cada 
uno de los dos primeros años, en la 
tercera parte por lo menos del nú
mero total de kilómetros que consti
tuyen la red de cada una de dichas 
Compañías.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ.
Sr. Director general .de Obras pú- 

bhcas.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y cumplimiento en la 
misma.

Palma 17 Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera.

Núm. KH5
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Su b s e c r e t a r ía .
No habiendo producido resultado 

las rubastas celebradas, con objeto de 
contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para ios confinados en 
el Establecimiento penal de Baleares 
y su enfermería, y autorizada esta 
Subsecretaría para verificar una nue
va licitación con el mismo objeto, se 
anuncia al público que ésta tendrá lu
gar simultáneamente en este Ministe
rio y en el local que designe el Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Palma el dia 5 de Enero próximo á 
las dos de la tarde, con arreglo ai plie
go de condiciones publicado en laGa- 
ceta de Madrid o.3194 correspondien
te al dia 1'2 de Julio próximo pasado 
con la sola escepción de las condicio
nes 2.a y 3.a de las generales para la 
subasta que se considerarán redac
tadas en la forma siguiente:

2 .a La subasta se verificará simul
táneamente en Madrid en el edificio 
que ocupa el Ministerio de Gracia y 
■Justicia y en Palma en el local que 
designe el Presidente de la Audiencia 

■ territorial; bajo la presidencia en Ma
drid del limo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio ó la persona en quien 
delegue al efecto; asistiendo dos Vo
cales de la Junta Superior de prisio
nes, el Jefe de la Sección, el del Ne
gociado respectivo y Notario público 
á la hora que se señale en el oportuno 
anuncio, y en Palma ante la Junta 
local de prisiones presidida por el 
limo. Sr. Presidente do aquella Au
diencia territorial, ó persona en quien 
dtaegue, asistida asimismo de Notario 
público.»

3 .a El precio máximo que la Ad
ministración ha de abonar por la ra. 
ción de cada penado, será el de 50 
céntimos de peseta.»

Para conocimiento de los licitado- 
res se hace saber que el citado presi
dio tiene 170 plazas, debiendo dar 
principio el suministro el dia l.° de 
Febrero de 1889.

Modelo de proposición
D. N.N .... vecino de...... y do

miciliado en.....enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
Madrid del día 12 de Julio último, 
n.° 194 y anuncio inserto en dicha 
Gaceta del ‘dia..... n.*..... según los
cuales se contrata por cuatro años el 
suministro de víveres para los confi
nados en el Establecimiento penal de 
huleares y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusu
las que contiene, je compromate y 
obliga á, verificar dicho suministro al 
precio de.....(aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
ración, expresada ea céntimos y frac
ciones decimales de céntimo, en la si
guiente forma.....céntimos de peseta, 
y.....milésimas de céntimo de peseta.)

i^Fecha y firma el proponente.}
Madrid 7 de Diciembre de 1888.— 

El Subsecretario, Fermín Calbeton.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Por disposición del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, se designa 
el local que ocupa la sala primera en 
la misma para el acto de la subasta á 
que se refiere el anterior anuncio.

Palma 20 Diciembre de 1888.— 
El Secretario de (jobierno, Cristóbal 
Serra. ,

Num. 1016
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la provincia de Baleares.
Queda acordado abrir el pago de la 

mensualidad corriente á la clase pasi
va que lo tiene consignado en la Pa
gaduría de Hacienda de esta provin
cia, en la forma que á continuación se 
espresa:

Dia 21.—Licenciados de guerra y 
Marina, Regulares y Monte-pio Civil.

Dia 22.-Monte pío Militar, Jubila
dos y Cesantes.

, Dia 24.—Retirados de Guerra y Ma 
riña.

Dias 27 y 28.--Para todas las clases 
que hayan dejado de percibir.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de las cla
ses interesadas.

- Palma 19 de Diciembre 1888.—El 
Interventor.—P. O., Sebastian Molí.

Núm. 4011
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

Nacimientos registrados en- este duzgado durante la 2.a decena de Setiembre 1888.

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. N O LEGÍTIMOS
Total

Total 
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ambas 
clases

11 1 2 3 » » 737" » » » » » » >■ 3 '
12 4 » 4 » » 4 » » » » » » » 4
13 1 3 » » » 3 » 1 1 » ' » » 1 4
14 1 >> 1 1 » 1 2 » » » » » » 2
15 2 2 4 » » » 4 * 1 1 » » » i 5
16 » 1 I » » >> 1 » » » » » » » 1
17 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
18 1 2 3 2 1 3 6 » » » » » » » 6
19 2 2 4 » » 4 » 1 1 • ■ 1 

» » » 1 5
20 2 2 4 » » » 4 » » » » » » )» 4

18 13 31 3 1 4 35 » 3 3 » » » 3 38
Palma 21 de Setiembre de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar 

Marqués.
/)ejtinciones registradas en este -Juzgado durante la 2.a decena de Setiembre de Y888, 

clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar

Dias.
-LL.E OIDOS Total

VABONE 8. HEMBRAS. general
____ Solteros oasados Viudos ToTaL Solteras. casadas | Viudas TOTAL

11 » » » » » » 1 » » »
12 1 » ’ » 1 2 1 n » 3 4
13 1 » » 1 » » » » 1
14 » 2 » 2 1 » » 1 3
15 >> » » » 1 » 1 1
16 » » » » » » » »
17 » » 1 1 » » » » 1
18 2 » » 2 » » » » 2
19 2 » » 2 » » » 2
20 1 » . » 1 2 » 2 4 5

7 2 1 10 5 2 2 1 9 19
Palma 21 de Seii 

Marqués.

Num. 4017
D. Bernardo Amer y Pons, Admi

nistrador de Contribuciones de la 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que por el Recauda

dor voluntario de las contribuciones 
Territorial é Industrial de la prime
ra zona del partido de Palma, me 
ha sido presentada relación de los 
contribuyentes que no han hecho 
efectivas sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del presu
puesto corriente, en los plazos esta
blecidos por los artículos 33 y 42 de 
la Instrucción de 12 de Mayo ultimo; 
y en su virtud he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los con
tribuyentes comprendidos en esta 
relación no han satisfecho sus cuotas 
en los plazos señalados en los artí
culos 32 y 42 déla Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo de cinco por ciento so
bre sus cuotas que establece el arti
culo 11 de la Instrucción de proce
dimientos, pudiendo satisfacer sus 
cuotas y el mencionado recargo du
rante los cinco días siguientes á la 
publicación de la presente, según 
disponed articulo 14 de dicha Ins
trucción.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los señores contribuyentes 
á quienes pueda interesar. '

Palma 21 Diciembre de 1888.—El 
Administrador, Bernardo Amer.
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Núm, 1019 3
INSTITUTO OFICIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

CUADRO de las asignaturas que han de explicarse en cada uno de los Establecimientos privados de 2.a enseñanza de esta provincia durante el curso académico de 1888 á 
1889, con expresión de los profesores que las tendrán á su cargo y de los títulos académicos que estos reunen, según los datos remitidos por los Directores ó empresarios 
respectivos, en conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes:

Nombre del Establecimiento Término 
donde radica

Nombre del Director 
ó empresario.

Asignaturas que comprende 
’ la enseñanza.

Profesores 
encargados de explicarlas.

Títulos 
académicos de los profesores.

Colegio de Ibiza...................

Kiyr.l? > .1

Colegio Palmesano. . . . 
’< MíU;

1 ri

Colegio de Santo Tomás de
Aquino.............................

Colegio de Manacor . .

Colegio de Sta. Teresa. . .

Colegio de S. Buenaventura.

1 ; r * ' t ib * • ' 1

Colegio del B. R. Llull. .

ibiza. . . .

sbfÍK'/'iñ | .

Palma. . .

Inca. . . . 

danacor. . . 

Pont d* Inca. . 

Palma . .

Sta. Maria.

D. Antonio Prats. . . .<

D. Matías Bosch. . .

I

D. Juan Pont.................. <

(

). Antonio Amorós Pbro.^

■ ■ (

D. Bartolomé Ordinas . .<

(

D. Antonio Vadell . . /

ír. , :

D. José Ordinas . . , .

Latín y castellano (primer curso.) 
Latín y castellano (segundo curso) 
Geografía...................................  
Francés (primer y segundo cursos) 
Retórica y Poética.................. 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Historia de España.................. 
[Historia Universal...................... 
Agricultura................................  
Aritmética y Algebra.................  
■Geometríay Trigonometría. . . 
Física y Química....................... 
Historia Natural con principios 

i de Fisiología é Higiene . . . 
''Primer y segundo años de Latín 

■ y castellano.........................
Retórica y Poética........................ 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Francés primer y segundo cursos.' 
Física y Química........................  
Historia Natural........................  
Historia de España...................  
Historia Universal........................ |
Aritmética y Algebra..................  
Geometría y Trigonometría . J 
^Agricultura y Geografía. . . .j 
'Geografía . . . • . . . . . 
Historia de España.....................  
Retórica y Poética.......................  
Historia Universal....................... 1
Psicología, Lógica y Etica. . . 
Latín y Castellano primer curso? 
Latki y Castellano segundo curso. 
Francés primer y segundo cursos. 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química.......................  
Historia Natural........................ 
Agricultura.................................  
'Latín y Castellano primer curso.) 
Psicología, Lógica y Etica . . .
Latin y castellano 2.° curso. . 
Retórica y Poética........................  
Historia de España...................... 
Geografía  
Historia Universal...................  
Aritmética y Algebra...................  
Geometría y Trigonometría. . . 
Francés primer y segundo cursos. 
Física y Química........................  
Agricultura. • ........................
.Historia Natural........................  
'Latin y Castellano primer curso. .' 
Latín y Castellano segundo curso. 
Psicología Lógica y Etica . . . 
Geografía...........................- .
Historia de España...................  
Historia Universal.......................
Retórica y Poética.......................  
Francés primer y segundo cursos. 
Aritmética y Algebra...................  
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química........................  
Historio Natural

‘Agricultura..................................
'Latin y Castellano primer y se

gundo cursos.......................
Retórica y Poética . - . . . . 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Geografía  
Historia de España  
Historia Universal  
Aritmética y Algebra  
Geometría y Trigonometría . . 
Francés primer y segundo cursos. 
Física y Química . . . . .
Historia Natural .................. 

'Agricultura.................................. 
yLatin y Castellano primer y se
L gundo cursos. •„........................ 
iGeografía ........................ . .
/Psicología, Lógica y Etica . . . 
1 Historia Universal................... 
'Historia de España..................  
^Retórica y Poética.......................

>D. José Felicó y Serra . . .

>D. Juan Mari Mayans. . . .

D. Juan Arabí y Respeto. . .

^D. Juan Tur y Marqués . . .

>D. Juan Cardona Ferrer . . .

>D. Dionisio Vidal...................

,D. Antonio Olí ver...................

>D. Matías Bosch................. ....

^D. Juan Font y Molas . . .

D. Pablo Ferrer Seguí. . . .
D. Víctor Valenzuela. . . .

D. José Camps y Tapies. . .

,D. Miguel Riutord y Arbós. . 

,D. Andrés Pont...................

D. Antonio Amorós ...

D. Juan B. Bosch...................

D. Jaime Domenge . . . .

D. Pedro Antonio Garau.. . .
D. Miguel Amer.......................
D. Juan Sancho.......................

D. Bartolomé Ordinas. . . .

D. Pedro Antonio Sancho . .

D. Juan Luis Estelrich. . . .

D. Emilio Lladó. . . . .

D. Antonio Peña...................

D. Tomás Forteza y Cortés. .

D. Juan Capó y Barceló. . .
D. Jaime Valent...................

H). Antonio Vadell y Gayá . .

D. Miguel Porcel y Riera . . 

D. Jaime Valent y Caiafat . .

) D. Antonio M.) Peña. . . .

Licenciado en derecho Canónico,

Bachiller en artes.

Licenciado en dcho. civil y Canónico 

Licenciado en Farmacia.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller en Teología.
Licenciado en Farmacia.

Licenciado en Ciencias.

Maestro Elemental y Bachiller.

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Farmacia.

Licenciado en Medicina.
Idem id. ídem.
Idem en Farmacia.

Bnchiller.

Doctor en Filosofía y Letras.

Licenciado en Derecho.

Ingeniero Industrial.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Licenciad.o en Filosofía y Letras.

Bachiller.
Bachiller y Maestro de primera en

señanza.

Idem ídem id.

Bachiller

LiceDoiado en Filosofía y Letras y 
Perito Físico y Químico.

M.C.D. 2022
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Nombre del Establecimient J Término £ 
donde radica *•

Nombre del Director 
ó empresario

Asignaturas que comprende 
la enseñanza.

Profesores 
encargados de explicarlas.

Títulos 
académicos de los profesores.

|
Colegio del B. R. Llull. . /

Colegio del Divino Corazón Í

Colegio de Nuestra Señora de 
los Angeles , . . .

Colegio de S. Sebastian . .

Colegio de San Juan Berch- 
mans.........................

Colegio de S. Antonio Abad*

Colegio Insular...................

i

Sta. Maria. .

Palma . . I

Pollensa . .

Palma . . .

Mahon . .

Cindadela . .

Palm a . . .

D. José Ordinas . . . .<

I). Bernardo Baile . . .<

D. Lorenzo Cruellas. . .

■ ’ 
’ -

D. Antonio Albert . . /

D. Juan García . . . .

D. Pedro Anglada . . .<

D. Felío Morey y Rebassa.(

'Franees primer y segundo curso? 
Física y Química........................ 1
¡Historia Natural...................
Fisiología é Higiene...................
Aritmética y Algebra, . . . 
Geometría y Trigonometría, . . 

^Agricultura.................................. 
<Latin y Castellano primer y se

gundo curso........................
Retórica y Poética........................  
Francés primer y segundo curso. 
Psicología, Lógica y Etica.. . . 
Geografía.................................. '
Aritmética y Algebra...................  
Geometría y Trigonometría. . . 
Historia de España......................  
Historia Natural........................
Física y Química........................ 
Historia Universal....................... 

kAgricultura ........ 
Latín y Castellano primer curso . 
Latín y Castellano segundo curso. 
Geografía ....... . 
Historia de España..................  
Historia Universal.......................  
Retórica y Poética..................  
Psicología, Lógica y Etica. . . 
Aritmética y Algebra................... 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química.......................  
Historia Natural.......................  
Agricultura................................. 
Francés primero y segundo cmsos 
Física y Química.......................

< Agricultura. .............................  
'Geografía..................................
Aritmética y Algebra. . , . . 

1 Geometría y Trigonometría . . 
iLatin y Castellano primer y se- 
/ gundo cursos........................  
'^Historia de España....................... 
I Historia Universal...................
Psicología Lógica y Etica . . . 
Retórica y Poética..................  

xFrancés primer y segundo cursos.
Latín y Castellano primer y se* 

1 gundo cursos . . , . . . 
iHistoria de España . . . . . 
/Historia Universal.................... 
jGeografía.................................  
/Retórica y Poética........................  
' Francés primer curso...................  
\Aritmética y Algebra...................  
/Latín y Castellano primer curso.
Retórica y Poética................... 

i Aritmética y Algebra...................  
1 Agricultura..................................  
) Geografía..................................  
\ Historia de España..................... 
1 Historia Universal........................ 
[Francés primer curso. . . . . 
Física y Química.................. .....

^Historia Natural. ...... 
z Primer año de Latín y Castellano
Segundo año de Latín y Caste

llano .......................... . .
Psicología Lógica y Etica . ; . 
Historia de España.................. 

) Historia Universal........................ .
\ Retórica y Poética................... ....
Aritmética y Algebra..................  

' Geografía..................................
Geometría y Trigonometría. . . 
Francés primer curso . . . J 

«.Francés segundo curso . . . .

.D. Antonio María Peña . . .

D. Jaime Barceló y^Massuti. . 
D. Jaime, Calafat y Cañellas .

D. Bernardo Baile Pbro * . .

D. Juan Galmés, Pbro . . .
1
■D. Gerónimo Castaño . . .

D. José Capdebou..................  

)d . Pedro Alorda.................... 

)D. Matías Vanrell y Martorell.

,D. Lorenzo Cruellas y Rivera, 

í
D. Jaime Martorell y Llítrá. . 
í
^D. Guillermo Rotger y Vives. .

D. Jaime Martorell y Suau . .
D. Sebastian Jaume.................
D. Miguel Jaque y Hernández.
D. Jaime Martorell y Suau. .
D. Lorenzo Cruellas................. 

^D. Antonio Albert...................  

Jd . Juan Miserol. . . . .

D. José Rosselló...................

D. Pedro Wan Mechelen. .
1 i 
^D. Juan García...................

jü. Antonio Orilla y Pons, Pbro

D. José Sandino y Pons, Pbro 
D. Mateo Fontiroig y Jordá.

¡•D. Pedro Anglada, Pbro. .

D. José Capellá........................
¡•D. Juan Benejam......................
D. Eduardo Pons ......
D. Pedro Molí, Pbro..................
D. Juan Fornés.........................

D. Antonio Ferrer y Cabot. .

^D. Felío Morey y Rebassa. . . 

)

>D. Miguel Sancho y Muntaner,

Licenciado en Filosofía y Letras y 
Perito Físico y Químico.

i . 1 f , ..

Bachiller,

Maestro superior.

Piloto.

Revalida en la Facultad de Notoria.

Licenciado en Cirugía.

Bachiller y Agrimensor.

Maestro superior.

Licenciado en Medicina y Cirugía

Licenciado en Farmacia
Veterinario.
Pericial de Aduanas.
Licenciado en Farmacia
Bachiller y Agrimensor.
Bachiller y Profesor de instrucción 

primaria.

Licenciade en Filosofía y Letras.

Licenciado en Sagrada Teología.

Bachiller»
Maestro de primera enseñanza
Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Sagrada Teología.
Idem en Farmacia.

Licenciado en Fisolofía y Letras

Licencaido en Filosofía y Letras.

Título superior de 1.» enseñanza.

Num. 10’20
D Antonio Llompard Terr ers Jues 

municipal letrado encargado ac
cidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente edicto se convoca 
á las personas ignoradas á quie-'er, 
pueda perjudicar la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de este 
Partido, de la tinca llamada «Els 

Clapers» sita en el parage del mis
mo nombre, del lugar de Galilea, 
término municipal de la villa de 
Puigpuñem, consistente en porción 
de tierra almendral, de cabida de 
ocho ureas, ochenta y ocho centiá- 
reas (medio cuartón) aproximada
mente, con una casa en ella cons- 
• ruida, señalada con el número se
senta y ocho, lindante al Norte y Es
te con camino llamado deis Clapers, 
al Oeste con tierra de Antonio Bor- 
doy que antes fue de Margarita A le

ma ñy y con la de D. José Vives y al 
Sur con la de Gaspar Martorell antes 
de Isabel Coll, á favor de Juan 
Maria Pujol Pon se II en cinco sextas 
partes indivisas y de los hermanos 
Gaspar y Guillermo Balaguer y Pu
jol en la restante sexta parte, para 
que dentro de ciento ochenta dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia se personen en el 
expediente á este fin promovido por 
dichos interesados y que pende ante 

este dicho Juzgado y Escribanía 
del que reprenda.

Palma quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Llomparcj.—Ante mi, Sebastian 
Gaza.

PALMA
_ Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Ph o v in c ia l .

M.C.D. 2022


